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RESOLUCION N?* 1G-CA-82- 1214 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DF COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Cespañías, según Resolución No, 6053 del 22 
de Diciembre de 1,976, y nor la señora Sunerintendente de 
Compañías según Resolución No. 312157 del 6 de Julio de 
1.982:y 

CORSTDERANDO 

QUE el 18 de *“aveo de 19282 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Primero del Cantón Guayaquil Doctor Carlos Quiliónez 
Velásquez, la eseritura vública de constitución siwvlitínea 
de la Compañía Anónina denominada “SOCTEDAD INMOBILIARIA 
LREOMART C.A.*: 

QUE el Dector Mauro Velisqueoz Cersllos, debidamente au- 
torizado como aparece de dicha escritura ha presentado con - 
su patrocinio cuatro copias notarinles de la misma solici- 
tando ln aprabación de tal acto; 

QUE el Derartamento de Insnección de esta Superintenden- 
cia de Las, happresentado el Informe Ne. 82-027-DIA 
del 15 de ro de 1.982, que corprueba la correcta integra- 
ción del enpital en los tórminos emetante on la indicada es-. 
ecritura; . 

consta de la misnas escritura que se ha dade cun- 
plimiento a los requisitos de ley; y así le confirma el 
Departamento Legal de esta Institución on su Informe No. SC- 
DL-CA-82-592 del 13 de Julio de 1.922; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar la constitución simultines 
de la Compañía Anónina denominada "SOCIEDAD INMOBILIARIA 
LEOMART € A." , Cuyo domicilio es la ciudad de Quevedo, con un 
capital social de UN MILLON DE EN representado vor Un mil 
Acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Yotario 1* de este - 
Cantón, al wargen de la uatrir de la escritura lica del 18 
de Mayo de 1.982, tome nota de haber sido aprobadas esta 
constitución mediante esta Resolución y siente rasón de su 
ecunflinmiento. 
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¡ ARTÍCULO. TERCERO, -- Disponer que $1 Registrador de lá - 
Propiedad del Cantón Quevedo: a) De considerarlo precedent 

2.2, Anseriba la transfereñcia dé domintocdel: Jamiébla: que e > 
aporta a la Seciedad ubicado on «se Centón, descrito en la 

> Oldusula cuarta de la:escritura do 18 de Mayo de 1.987; Y st 
así lo hiciere, cunpla con lo dispuesto en el inciso 18 del: 

. Art. 51 da la Loy de Re ro; yy c) En caso de qué no 0 
lascribiere dichas transferencia, notifique a esta Intenden- 
cla de Compañías su negativa de insezipción, 

- —AETICULO CUARTO, Disponer que el Registrador de. 16... 
Propiedad del Cantón invada, 2) Inscriba 13 referida esczt- 
tura pública y este Resolución en el Registre a su ¿argo de 
ácuerdo a les Arts. 158 y 185 de la Ley e Compañfas y Art. 
3% del D.S, No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, Y) Compa 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Reyís- 
ro, 

ARTICULO QUINTO.- — Dispener cue se publique por una 
sola voz en uno de los períbdicos de mayor circulación en - 
la ciudad de Quevedo, el extracto de la escritura pública de 
18 de Mayo de 1.982, que serf elaborado por este Despacho y 
la resón 4 de su aprobación. 

COMUNMIQUESE. - Dada y firmada en la Suporinten- 
dencia de Compatilas en Guayaquil, 8 15 

JUt:      

Dr. Cósar Coronel Jones 
INTENDENTE DE COMPASIAS  —ENCAPGADO 

UCPADA. 
DL>GÍA.
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CERTIFICO: que de contormidad con la Resolución que antecede queda inscri- 

ta en esta fecha, bajo el Número veinte y dos en el Registro Mercantil; con 

el Número po setenta y nueve en el Registro de Propiedades y anota- 

da 1 Número mil «seiscientos setenta y uno en el: Libro Repertorio, la escritu- 

  

ra pública que contiene la Constitución de la Compañia Anónima Sociedad |nmo- 

  

biliaria LEOMART C.A, y la transferencia de dominio “de un inmueble compuesto 
* 

Fo solar y construcción, otorgada «el día: diez y ocho: de Mayó de mil novecien- 

o tos ochenta y dos, ante el Notario Primero del cantón Guayaquil doctor: Cárlos 

Y Quionez Velásquez,- Ouevedo,-Julio veinte de mi. novecténtos oc 

        Doctor Alberto Cabezas y Cabezas 
Registrador- Titular: de- la Propiedad ' , - 

Bel Quutón Quoveda- - e 
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